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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio tri-
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

mestre, 15 pesetas ; semestre, io, y un afio, 60.
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas ;se- -

mestre, 36,' v un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 Desetas ; semestre, 36,- v un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ; .^o al semestre, y 100 al afio.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-
tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamente
por medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

Peseta.
Anuncios procedentes dé la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción i)0#
ídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. 2^00ídem particulares y avisos financieros 3,0o

Los anunciantes vienen oblig-ados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

................................................... r,.....^...... *\u2666•\u2666\u2666\u2666-
Administración y Talleres :

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).

—
Teléfonos 5,2213 y 53202.-^Apartado 937

Horas: D« nueve a una y de cuatro a' siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 pese'tm]

¡Arriba Esoaña! [Viva Franco! ¡Viva EEZsoaña!
Gobierno Civil de la pro- presente que el sueldo con que la va-

cante se anuncia a concurso es inde-
pendiente, y habrá de abonarse apar-
te de los devengos personales que,
por quinquenios u otros conceptos,
puedan corresponder al Director que
se nombre en propiedad para el des-
empeño de la plaza.»

rinarios, 1. Denominación de! parti-
do, mancomunado.

de Fuentidueña a Villarejo de Sal-
vanés.

vincia de Madrid Suprimidos los partid-fe de Horca-
jo de la Sierra, y Lozoyuela, cjiíedan
incluidos (los Municipios que integra-
ban éstos en los de Buitrago y Torre-
laguna.

Capitalidad del partido, Horcajo de
la Sierra.

SECRETARIA. Quedan suprimido, pasando a for-
mar parte los pueblos de su Manco-
munidad a los partidos de Buitrago y
Torrelaguna.

CIRCULAR

Al objeto de dar el más rápido
cumplimiento al artículo i.° de la Ley
de io del pasado mes de noviembre
(B. O. del 25), se ordena a todos los
Ayun_amientos.de esta provincia en
que se halle vacante la plaza de Di-
rector de la Banda de 'música, si está
dotada con. cargo a sus presupuestos,
que en el plazo máximo de ocho días
remitan, a este Gobierno Civil la de-
claración de la vacante, comprensiva
de los siguientes datos :

Encarezco la urgencia de este ser-
vicio, de cuyo rápido yexacto cumpli-
miento serán responsables los Secre-
tarios de las respectivas Corpora-

Capitalidad del partido, Carabanchel
Bajo,
Ayuntamiento, Carabanchel Bajo.

Veterinarios, 3. Denominación del
partido, único.

Capitalidad del partido, Hortaleza
Apuntamiento, Hortaleza; núme-

ro de habitantes, 1.178. Total del par-
tido, 1.178. Veterinarios, 1. Denomi-
nación del partido, único.

ciones.

Madrid, 5 de diciembre de 1942.
—

El Gobernador Civil, Carlos Ruiz.
(G. C—5.076)

Se reduce a tres el número de Ve-
terinarios, por la disminución dé los
censos de población y ganadero. Segregado de Chamartín de ía Ro-, queda constituido en partido
Capitalidad del partido, Carabaña

Servicio Provincial de Ganadería . Ayuntamientos del' mismo : Cara-
baña ;número de habitantes, 2.303 ;
denominación, del partido, único.

—
Orusco, 1.159; denominación del
partido, agregado.

—
Valdaracete,

1.382. Total del partido, 4.934. Ve-
terinarios, 1. Denominación del par-
tido, agregado.'

único

Capitalidad del partido Los Santos

PROYECTO DE MODIFICACIONES QUE LA
de la Humosa

«1. Plaza de que se trate. (La
Diputación hará constar el nombre
de la Banda o del Establecimiento
que la sostenga.)

JUNTA DE GOBIERNO DEL COLEGIO OFI-
Ayuntamientos de_\

Santos ie la Humosa ;
habitantes, 1.073.—^Sancorcaz, 650
Anchuelo, 471. Total del partido,
2.194. Veterinarios, 1. Denomina-
ción del partido, mancomunado.

mismo Los
CIAL DE VETERINARIOS PROPONE A LA
ACTUAL CLASIFICACIÓN DE PARTIDOS

VETERINARIOS DE ESTA PROVINCIA

2. Sueldo asignado en Presupues-
lo, que nunca podrá ser inferior*a la
clase que corresponda, con arreglo a
la siguiente escala (artículos 4.0 y 7.0
del Decreto de 3 de abril de 1934) :

Capitalidad del partido, Arganda
Ayuntamientos del mismo :Argan-

da ;número de habitantes, 5.528 ;de-
nominación del partido, único.

—
Va-

ciamadrid ;número de habitantes, 27.
Total del partido, 5.555. Veterina-
rios, 1. Denominación del partido,
agregado.

Se agega a este partido el pueblo
de Valdaracete, por supresión de! de
Valdaracete-Brea de Tajo.

Pasan a formar parte de este parti-
do los pueblos de Santorcaz y ..n-
chuelo, cuyo partido queda supri-
mido.

Primera clase : Corporaciones cor.
presupuesto ordinario superior a pe-
setas 8.000.000 ;sueldo, 10.000.

Capitalidad del partido, Chamartín
de la Rosa.
Ayuntamiento, Chamartín de la

Rosa ;número de habitantes, 38.761 ;
total del partido, 38.761. Veterina-
rios, 4. Denominación, del partido,
ascenso.

Capitalidad del partido, Lozoyuela.
Queda suprimido, pasando a for-

mar parte los pueblos de su Manco-
munidad a los partidos de Buitrago y
Torrelaguna.

Segunda clase : Corporaciones de
5.000.000,01 a 8.000.000 ; sueldo, pe-
setas 8.000.

Se le agrega Vaciamadrid por su-
primirse el partido Ribas de Jarama.

Tercera clase : Corporaciones de
3*ooo.ooo,oi a 5.000.000 ; sueldo, pe-
setas 7.000.

Capitalidad del partido, Brúñete Queda constituyendo partido únv
co, por constituirse en igual forma el
pueblo de Hortaleza. .

Capitalidad del partido, Meco
Ayuntamientos del mismo :Brúñe-

te ;número de habitantes, 1.430.
—

Sevilla la Nueva, 449.— Villanueva
de la Cañada, 1.003.— Quijorna, 444.
Villanueva del Pardillo, 525. Total
del partido, 3.851. Veterinarios, 1.

Denominación del partido- manco-

Ayuntamientos del mismo :Meco ;
número de habitantes, 1.005.

—
Ca-

marina, 541. Total del partido, 1.546.
Veterinarios, 1. Denominación del
partido, mancomunado.

Cuarta clase : Corporaciones de
750.000,01 a 3.000.000 ; sueldo, pese-
tas 6.000. -

Capitalidad del partido, Daganso de
Arriba.

Quinta clase : Corporaciones de
350.000,01 a 750,000 ; sueldo, pese-
ras 5.000.

Queda suprimido, agregándose Da-
ganzo a Paracuellos, y Fresno de To-
rote a Valdeavero.

Se le agrega el pueblo de Camarma
por supresión de este partido.

muñado
Sexta clase : Corporaciones de

350.000 pesetas* de presupuesto, ei 75
Por 100 del que corresponde al Secre-
tario.

Se constituye partido único por
desaparecer eí de Villanueva de la
Cañada.

Capitalidad del partido, Éstremera Capitalidad del partido, Cnma*ma.
Desaparece por su Mancomunidad

con Meco.
Ayuntamientos del mismo : Éstre-

mera ; número de habitantes, 2.036;
denominación del partido, único. —
Brea de Tajo, 1.382. Total de! parti-
do, 3.418. Veterinarios, 1. Denomi-
nación del' partido, agregado.

Capitalidad del partido, Buitrago Capitalidad del
del Caimpo.

partido, Mejorada
En los Establecimientos dependien-

tes de la Diputación Provincial el
-sueldo es : el de la clase tercera, si ia
Población es de primer orden ;en los
demás casos, ei de la clase cuarta.

Ayuntamientos del mismo : Bui-
trago; numero de habitantes, 787.

—
Montejo, 447.— Horcajaelo, 272.—
Horcajo, 476.— Madarcos, 137.—So-
mosiera, 364.— Robregordo, 493-

—
La Acebeda, 323.— Piñpécar, 3Í2.—
Braojos, 410.— La Serna, 1.58.— *Vi-
llavieja, 466.— Maiígirón, 398.—Lo-
zovuela,'644.— Las Navas (Buitrago),

152.— Sieteiglesias, 79-
—

Gascones,

302. Total del partido, 6.218. Vele-

Ayuntamientos del mismo : Mejo-
rada del Campo* número de habi-
tantes, 1*553*

—
Velilla de San Anto-

nio, 949.
—

Ribas de Jarama, 46. To-
tal del partido, 2.548. Veterinarios, 1.
Denominación del particlo, mancomu-
nado.

Se \* agrega el pueblo de Brea de
Tajo, por supresión del partido de
Valdaracete.3- Fecha y causa de la producción

de la vacante. (Caso de haber pen-
diente de resolución algún recurso so-.
ore la plaza, se hará constar así, y la
naturaleza y circunstancias d e 1

Capitalidad del partido, Fuentiduaña
de Tajo.
Desaparece la Mancomún 'dad con

Villamanrique, constituyéndose éste
en partido único, con la agregación

Se ¡le agrega Ribas de Jarama por
supresión despartido Ribas de Jara-
ma y Vaciamadiid.mismo.)

Las Corporaciones habrán de tener
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Capitalidad del partido. Ribas de Ja-
rama y Vaciamadrid .
Queda suprimido, agregando .Va-

ciamadrid a Arganda, y Ribas de Ja-
tama, mancomunado con Mejoraua.

\u25a0
Ribatejada, 387.

—
Fresno de Torote,

202. Total del -partido, 1.215. Veteri-
narios 1. Denominación del partido,
mancomunado.

Suprimido el partido de Daganzo,
pasa su mancomunado Fresno de To-
rote al de Valdeavero.

por plazo de quince días 'hábiles,
contados desde el siguiente *a la pu-
blicación de este anuncio en, el Bo-
letín. Oficial de la provincia, el ex-
pediente donde consta ei acuerdo
municipal por virtud' del cual se in-

crementan en la suma total de pese-
tas 1.516.875,94 varios conceptos
presupuestarios, con destino a satis-

facer los haberes y jornales del per-
sonal municipal, correspondientes al
mes de la. fecha.

cuarteles, cárce.es, colegios de inter-
nos, comunidades u otra clase de co-
lectividades, se recabará de los res-
pectivos Jefes o Directores relación
de los individuQS que hayan causado
alteración en- más o en menos doran-
te el -año 1942..Navas delCapitalidad del partido, 2.°. Se formará relación de ((altas»
con separación de conceptos y por
Secciones :

Rey.
Ayuntamientos del mismo . Navas

del Rey ; número de habitantes, 951 •

Colmenar del Arroyo, 527.— Chapi-
nería, 808. Total del partido, 2.286.
Veterinarios, 1. Denominación ael

partido, mancomunado.
Queda eliminado del partido el

pueblo de Pelayos.de la Presa, que

ie agrega a San Martín de Valdeigle-

Capitalidad del partido, Valdaracete

Queda suprimido, pasando a for-
mar parte este Municipio al de Cara-
baña, y su mancomunado Brea de
Tajo, al de Éstremera;

a) De. los que han nacido durante
el año, que serán clasificados como
domiciliados, éxce-gto los que- fueran
hijos de transeúntes, que siguen la
condición de sus padres.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.Capitalidad del partido, Villalbiüa Madrid, 7 de diciembre de 1942-—
Él S^mario^^Berdejc^rubr^
cadolH

Ayuntamientos del mismo : Villal-
billa ; número de habitantes, 608.

—
Valverde de .Alcalá, 239.

—Corpa,
537.— Pezuela de las Torres, 918. To-
tal del partido, 2.302. Veterinarios, 1.

Denominación del partido, mancomu-
nado.

b) De los que lian fija-do su resi-
dencia en *el Municipio, los cuales se-
rán vecinos o domiciliados (según su
edad, sexo y estado civil) si el ca-
beza de familia ha adquirido el dere-
cho de vecindad, o transeúntes, si
conservan ésta en el Municipio de su
-ultima residencia.

(O.—3.8;8)
sias

Capitalidad del partido, Paracuellos
de Jarama.
Ayuntamientos del mismo : Para-

cuellos de Jarama ; número de habi-
tantes, 8o7.-Ajalvir, 738.-Dag.an-
zo de Arriba, 724. Total del partido,

2.269. Veterinarios, 1. Denominación
del partido, mancomunado.

Suprimido el partido de Daganzo,
queda mancomunado este pueblo al
de Paracuellos.

Sección Provincial de Estadística
Suprimidos los.partidos de Corpa y

Pezuela .de las Torres, quedan man-
comunados con éste.

Circular a los señores Alcaldes
c) A estas relaciones de «altas»,

que* podremos llamar absolutas, se
agregarán las relativas, o sean las de
aquellas personas oue han cambiado
de clasificación vecinal por razón de
!._. edad o estado civil y movilidad,
como son :

Es innecesario ponderar la impor-

tancia que el Padrón de habitantes
tiene en cada Municipio y, por ello,

reconocida su utilidad, me limitaré a

recomendar a los señores Alcaldes
la forma en qde han de ordenar su
revisión y rectificación anual, que no

es otra cosa que una depuración del
mismo mediante la inscripción de las
personas que hubieran sido alta des-
de la rectificación anterior y la supre-
sión de las que por diferentes causas
hayan perdido el derecho a figurar
en tan valioso documento, así como
la alteración o cambio de

*clasifica-
ción qué** hayan experimentado los
'habitantes por razón de su edad, es-
tado'civil, movilidad, etc., durante el
año 1942.

Capitalidad del partido, Villamanri-
que de Tajo.

.Ayu__tamiento, Villamanrique de
Tajo; número de habitantes, 750.
Total del partido, 750. Veterina-
rios, 1. Denominación del partido,Capitalidad del partido, Perales de

TajuñaM

ILos varones y hembras solteros
que han cumplido los veintitrés años
de edad y las mujeres que han en-
viudado, que son altas como' vecinos.'

unico

\u25a0Ayuntamiento, Perales de 'I"ajuña ;

número de habitantes, 2.111, 'Iota!
del partido, 2.ni. Veterinarios, I.

Denominación del partido, único. •

Se constituye en partido único,
agregando su mancomunado Fuenti-
dueña de Tajo al de Villarejo de Sal- Los transeúntes que han fijado de-

finitivamente su residencia en el Mu-
nicipio y también son alta como ve-
cinos o domiciliados, segúi^^^B

vanes

Queda partido único por constituir-

se en igual forma- su" .agregado
Capitalidad del partido, Villanueva de

la Cañada. sexo,

Tielmes Se suprime el partido, pasando con
sus mancomunados Quijorna y Vi-
llanueva del Pardillo, al de Brúñete.

edad, etc
Las mujeres solteras mayores de

edad'que han contraído matrimonio
y pasan de vecinas a dom ciliadas.

Capitalidad del partido, Pezuela de
las Torres.

—
Queda suprimido y mancomunado
al partido de Villalbilla.

Capitalidad del partido, Villarejo de
Salvanés Varios Ayuntamientos cuentan ya

con el fichero que les permite tener

el Padrón abierto —propósito de la
Dirección General de Estadística^-,

con lo cuál pueden en un momento
comprobar las.circunstancias que con-
curren en cada habitante, 'para con-
ceder o negar cualquier derecho o
gracia que solicite, y nada conceden^
mientras el interesado (con su fami-
lia) -no figure inscripto en el Padrón.

Y, por último, las personas que
hallándose temporalmente ausentes.
en diciembre de 1941, 'han regresado
a sus domicilios, las

'

cuales serán
«altas» en presentes, y las .que tam-

bién temporalmente se hayan ausen-
tado, que lo serán en el concepto au-
sentes, conservando todos el de veci-
nos ó domicilia-dos con que figuren
en el Padrón.

Ayuntamientos del mismo *. Villa-
rejo de Salvanés, 4.042 ; denomina-
ción ddl partido, único.

—
Fuentidue-

ña de Tajo, 1.395. Total del partido,
5.437. Veterinarios, 1. Denominación
del partido, agregado.

Capitalidad del partido, Corpa.

Queda suprimido y mancomunado
al partido de Villalbilla.
Capitalidad del partido, San Martín

de Valdeiglesias.
Ayuntamientos del mismo : San

Martín de Valdeiglesias ;número de
habitantes, 4.149; denominación del
partido, único.— Pelayos de la Presa,
273. Total del partido, 4.222. Veteri-
narios, 1. Denominación del partido,
agregado.

Se le agrega Pelayos de la Presa,

mancomunado anteriormente con Na-
vas del Rey.

Suprimido el partido de Faentidue-
ña, queda este Municipio agregado al
de Villarejo de Salvanés.
Capitalidad del partido, Villaviciosa

de Odón.

3.0 Se harán también relaciones de
«bajas» :Donde no existe el fichero hay ac-

tualmente un medio de averiguar la
existencia de determinada persona en
un Municipio, y éste puede ser um
buen elemento auxiliar de la rectifi-
cación del Padrón ; me refiero a la
cartilla de racionamiento, que nin-
gún habitante deja de solicitar con
rigurosa oportunidad, y la cual,, una
vez concedida, debe ser reflejada in-
mediatamente en el Padrón.

a; , Con los que han fallecido, sean
vecinos, domiciliados o transeúntes^

b) Con los^que han perdido la
vecindad, por haber ido a desempe-
ñar cargo público en otro Municipio
o porque conste que han adquirido el
derecho de vecindad en otro A'yunta-

Ayuntamientos del mismo : Villa-
viciosa de Odón ;número de habitan-
tes, 1.389 ; denominación del partido,
único.

—
Boadilla del Monte, 627. To-

tal del partido, 2.016. Veterinarios, 1.

Denominación del partido, agregado.Capitalidad del partido, Santorcaz

Queda suprimido y mancomunado
al partido Los Santos de la Humosa.

Suprimido el partido de Boadilla
del Monte, queda agregado al de Vi-
Uaviciosa.

miento
c) Se completarán las relaciones

de «bajas» con los mismos que figu-
ren en las de «altas» relativas (apar-
tado c), o sea con las personas que
han cambiado de clas:ficación veci-

nal y de presencia, v al ser «alta» en
un concepto, deben ser «baja» en el
que antes tenían.'

En todas las relaciones, y por fa-
milias o individuos, según los casos,

se hará constar los datos domicilia-
rios y el número que corresponda a

la hoja de empadronamiento, que
cuando se trate de inscripción de una
nueva familia será el correlativo con
el de la última inscrita en ¡a Sec-
ción correspondiente, v el de la hoja
a que afecte el a'fa, baja o variación.
si se trata de un miembro de familia
ya inscrita en el Padrón o en su rec-
tificación primera.

Capitalidad del partido,
Tajuña.

Tielmes Capitalidad del partido, Boadilla del
Monte.

lLá comparación de las cifras que
arroja la rectificación en diciembre de
1941 con las que figuran en las re-
laciones de Abastos de algunos Mu-
nicipios, pondrían de manifiesto el
poco interés que los respectivos Al-
caldes prestan al primero, consintien-
do que se conceda racionamiento a.
personas que no figuran empadrona-
das o que aparezcan duplicadas, con
evidente perjuicio para la colectivi-
dad y motivo de responsabilidad para
los mismos señores Alcaldes y Se-
cretarios ;por lo que se impone una
perfecta igualdad entre él contenido
de los referidos documentos. "

Ayuntamiento, -Tielmes de Taju-
ña ;número de habitantes, i.71 1. To-
tal del partido, 1.711. Veterinarios, 1.

Denominación del partido, único.

Como se indica en el de Villavicio-
sa, queda suprimido y agregado a
éste.

Se constituye en partido único por
su segregación de Perales de Tajuña.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial, a fin de que los Ayun-
tamientos interesados e inspectores
municipales Veterinarios a los que
afecte la reforma, se sirvan formular
ante este Servicio (Almirante, 28 mo-
derno, principal), las reclamaciones
que consideren oportunas "en un pla-
zo de quince días, pasado el cual se
elevará a la Superioridad a sus
efectos.

Capitalidad del partido, Torrelaguna,
Ayuntamientos del mismo : Torre-

laguna ;número de habitantes, 2.408.
Torremocha, 227.

—
Patones, 360.—

Redueña, 129.
—

El Berrueco, 339.—
Cervera de Buitrago, 223.

—
Robledi-

Ho de la Jara, 263.
—

Él Atazar, 145.
—

Berzosa, 102.
—

Paredes de Buitrago,
262.

—
Serrada de la Fuente, 1 ig.

—
*

Pradeña del Rincón, 279. Total del
partido, 4-853. Veterinarios, 1. Deno-
minación del partido, mancomunado.

Suprimidos los partidos de Horca-
jo de la Sierra y Lozoyuela, quedan
incluidos los Municipios que integra-
ban éstps en los de Buitrago y Torre-
laguna.

Madrid, 7 de diciembre de 1942.
—

El Jefe dtíl Servicio, Félix F. Turé-
geno.

Para cumplir mejor este ineludible
servicio se tendrán en cuenta las indi-
caciones siguientes :

(G. C—ff.088) i\u25a0° Se anunciará al vecindario
por pregón, edicto o cualquier otro
medio de publicidad que se va a pro-
ceder a la rectificación del Padrón,
para que, independientemente de los
registros obrantes en el Ayuntamien-
to y Juzgado municipal, puedan los

iparticulares solicitar las inclusiones,.
\u25a0 exclusiones o cambios que se justifi-
lquen ;y si en el Municipio existieran

Lina vez hechas las relaciones an-
teriores,' se formará el correspondien-
te Cuaderno auxiliar, en el que ¿e~

ben constar las «altas» numérica-
mente.clasificadas ,* éstas se sumaran
a las cifras que resultaron de la reC'

tificación del Padrón referida a dl"

ciembre de 1941,. y de este total se
restarán las que resulten en el Cua-
derno auxiliar de las relaciones dr

Ayuntamiento de Madrid
Para dar cumplimiento a lo pre-

ceptuado en las disposurones vigen-
tes, queda de manifiesto en la Sec-
ción de Hacienda de esta Secretaría,

Capitalidad del partido, Valdeavero
Ayuntamientos del mismo : Val*

deavero ;número de habitantes, 626
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i^ias». Esta resta será la población
correspondente al 31 de diciembre-de

tado b) de la clasificación estableci-
da en la Orcíen ministerial de 12 de
septiembre de 1939,

GUADARRAMA detalle consta en aquél, se hace pú-
Lristruíuo expediente de suplemen-

to de crédito sin transferencia para
blico que se halla expuesto dicho ex-
pediente en la Secretaría de este

A ti-
piases-d* las operaciones para ulti-

mar el servicio

Esta Delegación' \u25a0 de Industria ha
resuelto 7

atender al pago cié obligaciones
'cu- Ayuntamiento, por término de quin-

Autorizar a Industrias del Auto-
móvil, Sociedad Anónima, para am-
pliar su industria de Taller de repa-
ración de automóviles, con aYreglo a
las condiciones fijadas en la- ¡jornia

undécima de la citada C-rdenyj^as
i:i],*-- *,; •\l:rtUr_-_^_______________\\_\\\\\\\\\\\\\\\\\

yo detalle consta en aquél, se hace ce días, a los efectos de oír reclama-

Exposición til.público del Padrón
,,'1S alteraciones, primera quincena

l enero. Resolución "Üe reciamacio-
por la Comisión Permanente,

!TLa 3i
- de enero. Notificación de

Serdos a los interesados los tres

"Crimeros días de'febrero. Reclama-

.ión contra dichos acuerdos, del 3 al

6 de febrero, inclusive. Envío de re-

cursos a esta Jefatura, del 7 al 10 de

febrero. Su resolución, antes del 27

de febrero. Notificación ael fallo so-

bre éstos, del 1 al 3 de marzo.
Ultimar el Padrón, 5 de marzo, y

su remisión a la Sección Provincial
de Estadística, antes del 30 de abril,

acompañado de todos los documentos

a que hacen referencia los párrafos

señalados con los números 2.0 y 3*° de

la presente Circular, más el resumen
numérico, todos sencillos, excepto el
resumen, que debe ser tríphcadc ,.*

Recomiendo Ja lectura del estatu-

to municipal y de la Circular de esta

Sección Provincial, fecha 21 de no-

viembre de 1939- .
Los casos que pudieran dar lugar

a duda, serán consultados a esta Je-
fatura, que los resolverá urgentemen-

te a fin de que el servicio quede cum-

plido dentro del plazo fijado, sin nue-

vas reclamaciones.
Madrid, 5 de diciembre de 1942 --7

El Jefe provincial de Estadística, Ke-
MuñozH

público ,que se. halla expuesto dicho
expediente «la Secretaria de este

ciones

El Molar, a 1 de diciembre de 1942
El Alcalde, Cleofás Fernández.Ayuntamiento,, por término de quin-

ce días, a los efectos de oíi recla-
maciones.

(G. C—5,048) (O.-3.866)

EL MOLARGuadarrama, ;• 3* \u25a0 :1c noviembre de
942.—El Alead-, R. Aivarez. Habiendo sido aprobado por este

Ayuntamiento el Presupuesto forma-_^A La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en

el Boletín ;Oficial de la provincia,
pasado el cuál sin realizarla, se con-
siderará anulada ¡a presente autori-

(G. C—5.015) .o.-:,.S54)

HOYO DE MANZANARES
El proyecto de Presupuesto muni-

cipal ordinario para el año 1943. for-
mado por la Comisión municipal de

do para el inmediato año 1943, se
expone al público en la Secretaría de
esta Corporación, por término de
quince días, según ordena el artícu-
lo 300 dei Estatuto municipal y el

Hacienda de este Ayuntamiento, se
encuentra expuesto al público en la

Secretaría del mismo, para que, du-

quinto del Reglamento de la Hacien-
da municipal, fecha 23 de agosto, dez-icion

2 A Esta autorización excluye" la

fabricación en serie de piezas de re-
cambio.

1924, a fin de .que pueda ser exami-
rante el plazo de ocho días hábiles
V otros ocho días más, puedan for-

nado por los contribuyentes de este

Municipio y formularse reclamacio-
nes ante la Delegación de Hacienda.3.a Tampoco puede servir de base

esta autorización
'
para solicitar im-

portación de piezas de recambio ni
cupo de, primeras materias interve-

mularse ante el Ayuntamiento cuan-
tas reclamaciones u observaciones al de la provincia por cualquiera de las
citado provecto estimen conveniente
los contribuyentes o entidades iflíe-

causas indicadas en el artículo 301
del citado Estatuto y conforme al ar-
tículo sexto del mencionado Rtegla-

Dios guarde a usted muchos años
nidas resadas

PHovo-de M
Viembre de 1942.—El Alcaide, J.

mentó
Madrid, 2 de diciembre de 1942.

—
El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-

El Molar, 30 de noviembre de 1942
El Alcalde, Cleofás Fernández.Ruiz Heías.

(G. C.-5.026)
• (X.—3.5--- 2)

(G. C—5.049) (X.—3-530
FUENTIDUEÑA DE ¡TAJO(G. C—5.075) (O.-3.875) ALCOBENDAS

Constituida la Junta conciliadora
para la exacción del arbitrio sobre el

producto de la tierra, y con el fin de*
proceder a la valoración de sus pro-
ductos, se requiere a los contnbu-
\ entes o a su-, rcpiesentantes lega 'í

para que e'nel plazo de diez días

presenten en la Secretaría de este

Ayuntamiento relación jurada de to-

dos los productos que de la tierra

hayan obtenido en este término mu-
nicipal, pertenezcan a vecinos o fo-
rasteros; bien entendido que por la

Junta conciliadora serán valorados al
precio de tasa los productos de las
personas que no presenten !a rela-
ción, siendo de cuenta de los mis-,

mos los gastos quetalin^estu^c^j

AYUNTAMIENTOS
El Alcalde - Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Fuentidue-
ña de Tajo (Madrid),

DE LA PROVINCIA Hace saber: Que habiendo apro-
bado la Comisión municipal Perma-
nentes de este Ayuntamiento el pro-
yecto de.modificaciones al Presupues-

GUADARRAMA
Al día siguiente hábil de cumplir-

se los veinte de la publicación del
presente en el Boletín Oeicial de la
provincia, a las diez de la mañana,

tendrá lugar en este Ayuntamiento la
segunda subasta para el aprovecha-
miento dé productos leñosos, en el
monte Pinar y Agregados, de este
Municipio, los que están aforados en

50.000 gavillas, bajo el tipo de lici-
tación de 12.500 pesetas.

La subasta se 'celebrará por el sis-

tema'de pliegos cerrados, reintegra-
dos con arreglo a la ley del'Timbré,
4,50 pesetas. * .

Los pliegos de 'condiciones facul-

tativas y económicas se hallan de
manifiesto en la Secretaría de este

Ayuntamiento.
Guadarrama, 30.de noviembre de

1042.— -El Alcalde, K. Alvarez.
(G. O—5-014) (O—3*855)

(G. C—5.063) to del corriente añó^ para la forma-
ción del Presupuestó que. habrá de
regir en el ejercicio próximo de 1943,

queda expuesto aquel documento en
la Secretaría de este. Ayuntamiento,
por término de ocho días, que se
contarán desde la fecha del presente
edicto, para que pueda ser examina-
do por cuantas personas lo deseen y
se puedan formular en dicho plazo y
en los ocho días siguientes las recla-
maciones u observaciones que se es-
timen oportunas ;todo conforme a los
artículos 205 del Estatuto municipal
vigente y 5.° del Reglamento 'de la
Hacienda municipal, de 23 de agos'-
to de 1924.

Fuentidueña de Tajo, a 1 de di-
ciembre de 1942*—El Alcalde (fir-

Recaudación de Hacienda de la
Zona de Buenavista

Don José Gárate Fernández Recau-

dador de Hacienda en la Zona <le

Buenavistaj ,.
Hago saber :Que en el expedien-

te qiíe se instruye en esta Agencia
Ejecutiva contra doña María buge-

nia Velázquez; por débitos de con-

tribución de la finca sita en la calle

de Goya, número 52, correspondien-
tes a un alta adicional por efecto de

la comprobación técnica por los anos

1927 a 1930, he acordado en provi-

dencia de hoy se notifique, a dicha
deudora en la forma que dispone el

artículo 154 del Estatuio.de Recau-
dación vigente, y por el presente se

requiere a Ja mencionada deudora,

sus herederos o causahabientes, para
que comparezcan en. el expediente
ejecutivo o seña-en domicilio o repre-
sentante a quien poder dirigii. las no-

tificaciones correspondientes ; con la
advertencia de que transcurridos
ocho días desde la publicación del
presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia sin que persona
alguna haya comparecido en este-ex-

pediente, se continuará en rebeldía,

sin intentar nuevas notificaciones, Jas
que serán suplidas con los anuncios

fijados en los sitios de costumbre.
Madrid, 30 de noviembre de 1942*

El Recaudador, José Gárate. ,
(G. C.-5.081) --0.-3-868)

P Alcobendas, 2*" de r

ÍQ42.—El Alcalde, Arsenio Fuster.
(G. C-5-023) (X.-3-524)

VILLAVIEJADEL LOZOYA
El proyecto de Presupuesto ordi-

nario para el próximo año de 1943,

aprobado por la Comisión de Ha-
cienda de este Ayuntamiento, estará
de manifiesto a! público durante
quince días hábiles, para oír recla-
maciones, en la Secretaría del. mis-

mo ;durante cuyo plazo podrán for-
mularse las reclamaciones u obser-
vaciones que contra el mismo esti-

men convenientes.
Villavieja del Lozoya, a 26 de no-

viembre de 1942.— El Alcalde (fir-
mado) .

(G. C—5.020) (X.—3.527)

ILEGANES •

mado).
(G. C—5-045) (X.—3*533)

TIELMESBRUNBTlE
El día 26 de diciembre próximo,

bajo la presidencia del señor Alcalde
o persona en quien delegue, se cele-

brarán en el Salón de actos de este

las subastas de los ar-
bitrios municipales para 1943, sl"

El Alcalde -Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Tielmes
(Madrid),
Hace saber: Que en sesión de 30

de noviembre ha sido aprobado por
este Ayuntamiento el Presupuesto
formado-para el inmediato año 1943.
y se expone al--público en la Secre-
taría de esta Corporación, por térmi-
no de ocho días, contados desde el
siguiente a la fecha de este edicto,

según ordenan el artículo 300 del Es-
tatuto municipal y.el quinto del Re-
glamento de la Hacienda municipal,
fecha 23 de agosto de 1924, a fin de
que pueda ser examinado por los con-
tribuyentes de este Municipio y pol-

las entidades interesadas, y formu-
larse reclamaciones ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia
por cualquiera de las causas indica-
das en el artículo 301 del citado Es-
tatuto y conforme al artículo sexto

del mencionado Reglamento.
Dado en TSelmes, a 1 de diciem-

bre de 1942.— -El Alcalde, Alejandro
Matías.

guientes :
A ias diez de la mañana, el de

Puestos públicos, bajo el tipo de 500
pesetas. •

A las diez v media, la de Pesas y

medidas, bajó el tipo de -2.000 pese-

tas.
A las once, la de Cames frescas y

saladas, bajo el tipo de 2.000 pese-
'

Á las mee y media, la de Bebidas
y alcoholes, bajo el tipo de 2.000 pe-

Aprobada por la Comisión Gestora
de mi presidencia una propuesta de
transferencias de crédito, dentro del
Presupuesto actual, dicho expediente
se encuentra expuesto al público en
las oficinas- de este Ayuntamiento,
para que contra aquéllas puedan for-
mularse reclamaciones en el plazo de
quince días, contados desde el en que

se publique este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia.

(Leganés, ide diciembre de 1942.
El Mcalde, Antonio M. Vegue.

(G. C—5-044) (O.—3*867)

EL MOLAR

setas.
iLos pliegos de condiciones y tan-

fas se hallan expuestas al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento.

Si. las primeras subastas resultaran
desiertas, se celebrarán las segundas
ocho días después, bajo el mismo

tipo y condiciones.
Brúñete, 29 de noviembre de I942*

El Alcalde, Ángel González.
(G. C—5 022) (O.—3.856)

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por Industrias del Automóvil, Socie-
dad Anónima, en solicitud de auto-

rización para ampliar su industria de
Taller de reparación de automóviles,
comprendida en el grupo *•*, apar-

Instruido expediente de habilita-

ción de crédito con transferencia para
atender al pago de obligaciones cuyo (G.•C—5-046) (X.—3-534)



4 MARTES 8 DE DICIEMBRE

PROVIDENCIAS JUDICIALES dio de edictos, que se fijarán en.el
sitio púbiico ~de costumbre de este
Juzgado y se publicarán por tres ve-
ces cónsecut.vas en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a fin de que
comparezcan, si quisieren alegar -su
derecho. Para la citación acordada a
don Rafael Retamal Pérez, líbrese
exhorto al señor* Juez de primera ins-
tancia de Colmenar Viejo; respecto
de los herederos.de don Pablo Fou-
quiau Vanard y su mandatario don
Emilio Guesnú y la citación acorda-
da a don Luis Juan Dasalle, se de-
claran extensivos los edictos que se
dejan acordados por la manifestación
que se consigna de ignorarse su ac-
tual domicilio o paradero, y en chan-
to al Excmo. señor Alcalde-Presiden-
te del Ayuntamiento de esta capital
y señor Administrado/ provincial de
,Rentas y Contribución Territorial de
esta provincia, llévese a efecto -la ci-
tación por medio de los oportunos
oficios. Hágase saber al Procurador .
señor Guerra que para la prueba tes-
tifical presente la correspondiente
lista de testigos e interrogatorio de
preguntas. Al primero y segundo
otrosí, por hechas las manifestacio-
nes que se consignan, y en cuanto
al tercero, como se pide. —

Lo man-
dó y firma su señoría ;doy fe.-—José
Cortés.— Ante mí, P. D., Diegc
Uceda. *\

bir», de cinco lámparas, doscientas
pesetas.

JUZGADO NUMERO i

Una máquina de
«Singer», número F
nientas pesetas.

coser, marca
920.292, qui-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓNEn el juicio ejecutivo seguido «este Juzgacio de primera L£nnumero mo, Decano, a iosSSíSdon Clemente Davahllo y Gallcontra «Noticiario Español,, Spago de cantidad, se ha dictado \tsiguiente
' la

JUZUAOUS DE PRIMERA
INSTANCIA

Un piano de madera de nogal en
negro, sin marca visible, cuatrocien-

, tas pesetas.
JUZGADO NUMERO 21

EDICTO Total, dos mil ciento veinticinco
pesetas.Em él Juzgado de primera instan

cia número veintiuno, de esta capí
tal, se sigue él expediente promovi-
do por ia Sociedad Anónima «Oxí-
geno Industrial», sobre que se decla-
re justificado el dominio de la si-
guiente

ProvidenciaAdvertencias
Juez, señor Pacheco. —

Madr.Vi
veintiséis de noviembre de mil nove'
cientos cuarenta y dos.-A sus au"tos; hágase saber a don ClementeDavahllo y Gallego el fallecimientode su Procurador, don Ignac.o Corujo y López Villamil,'..requiriéndole
para que en el término de quince día .comparezca en los autos, personán-
dose con nuevo Procurador, baioapercibimiento de tenerle por desis-tido de la 'prosecución de este juicio*
notificación y requerimiento que sellevará a efecto fijando la cédula -enel sitió público de costumbre de esteJuzgado e insertándola en el Bole-tín Qjtcial de esta provincia.— Lo
mandó y firma su señoría ;doy fe

—
Pacheco.— Ante mí, Dr. Juan In-fante.

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en el
piso segundo de la casa número uno
de la calle del General Castaños, a
las doce de la mañana del día vein-
titrés del actual.

Finca
Urbana en esta capital y su calle

de Cabanilles, número tres, por don-
de tiene su entrada, y linda :por su
frente, o Sur, con la calle de Caba-
nilles, en una línea de 49,03 metros ,*

al Oeste, o izquierda, entrando, en
una línea de 113 metros, con terre-
no,y finca del señor León (en una
extensión de 68 metros) y resto de
la finca del señor Fouquiau, adqui-
rida también por el señor León ; al
Norte, o testero, en línea de 23,6o_
metros, con ¡a calle de Roncesvalles ;
al Norte, en línea oblicua de 42,80
metr. *3, co . terrenos de herederos del
Marques de Perales (hoy de M. Y.
C. C. A., por compra hecha a don
Rafael Retamal) ; al Este, en línea
de 79,40¡>metros, con. la calle de Nar-
ciso Serra, y al Suroeste, en línea de
chiflan de cuatro metros, con las ca-
lles de Narciso Serra y Cabanilles.
Las expresadas líneas forman un po-
lígono irregular de seis lados, que
comprende una superficie de 5.460
metros cuadrados y 32 decímetros,
también cuadrados,' equivalentes a
70.328,92 pies cuadrados.

Segunda
Servirá de tipo para la subasta el

de la tasación de los bienes, o sea la
cantidad de dos mil ciento veinticin-
co pesetas, no admitiéndose postura
alguna que no cubra las dos terceras
partes.

Tercera
Los que deseen tomar parte" en la

subasta deberán consignar previa-
mente en Ja mesa del Juzgado el diez.
por ciento en efectivo metálico del
tipo de subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos a licitación.

Y para que sirva de cédula de no-
tificación y requerimiento en forma a
don Clemente Dav'alillo y Gallego
expido la presente; que se insertaráen el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a veintisiete de
noviembre de mi. novecientos cua-
renta y dos.

Y para que sirva de citación en le-
gal forma a los herederos o causaha-
bientes de don Pablo Fouquiau Va-
nard; a su mandatario, don Emilio
Guesnú ;a don Luis Juan Dasalle y
a cuantas personas ignoradas pueda
perjudicar la hiscripción de dominio
que se pretende, y a lá vez, el pre-
sente sirva de rectificación al edicto
publicado en el Boletín Oficial de
esta provincia correspondiente al
veinticuatro de octubre último y se
entienda redactado en la forma que
lo está éste, se expide para su publi-
cación por dos veces consecutivas en
dicho Boletín Oficial de esta pro-vincia, en Madrid, a catorce de no-
viembre de mil novecientos cuarenta
y dos.

Cuarta
Terminado el acto, será devuelta

dicha suma a los licitadores, excepto
al que resulte mejor postor, el cual
deberá consignar el precio del rema-
te dentro de tercero día. El Secretario,

Doctor Juan Infante_ Dado en Madrid, a cuatro de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta
y dos.

(A.-469)

Unión Eléctrica MadrileñaEl. Secretario judicial,
Nicolás -Cortés

Francisco de P. SerraEn el referido expediente se ha
dictado la providencia que, literal-
mente copiada, dice así :

Pago de intereses de obligaciones
5% de la Sociedad de Electricidad
del Mediodía.

(A.—463)

JUZGADO NUMERO 19 Prorrogado, al amparo de la ley de
Cargas Financieras de 5 de diciem-
bre de 194 1. el plazo de reembolso
de las obligaciones hipotecarias 5%,
emitidas en i.° de octubre de 1902por la Sociedad de Electricidad del
Mediodía, en las que está subrogada
Unión Eléctrica Madrileña, se Jjace
publico que el vencimiento de 31' de
diciembre próximo y los sucesivos se
pagarán contra estampillado de los
correspondientes títulos.

Este servicio se efectuará en Ma-
drid!, oficinas de la Sociedad, aveni-
da de José Antonio, número 4; Ban-
co Urquijor -Bancp Hispano Ameri-cano y Banco de Aragón, y en sus
Sucursales y Agencias de Madrid v
provincias.

Providencia
Juez, señor Cortés. —Madrid, tre-

ce de octubre de mil novecientos
cuarenta y dos.— Por repartido a
este Juzgado el anterior escrito, con
los documentos que se acompañan.
Se tiene por parte en el expediente
que se promueve al Procurador don
Manuel Guerra Mateos, en nombre
y representación de «Oxígeno In-
dustrial», S. A., con cuyo "Procura-
dor sí entenderán' las sucesivas dili-
gencias. Proveyendo a lo principal
de dicho escrito, de conformidad con
lo establecido en el artículo cuatro-
cientos de la ley Hipotecaria, en re-
lación con el cuatrocientos noventa
y seis de su Reglamento, se admite.
el expediente de dominio que se for-
mula y por propuestas las pruebas
que se articulan, y, en su consecuen-
cia, cítese a don Pablo Fouquiaii Va-
na rd, o a sus herederos o causaha-
bientes, como, antiguo propietario del
solar de que se trata ;a su mandata-
rio, don Emilio Guesnú, y al acree-dor hipotecario, don Luis Juan De-salíe, así como a los colindantes de
la finca, don Pedro León, o sus he-rederos o causahabientes; don Ra-fael Retamal Pérez, señor Director\u25a0Gerente o representante legal de
«Metalización y Construcciones»,
Compañía Anónima; Excmo. Ayun-
tamiento de Madrid, y al señor 'Ad-
ministrador de Rentas y Contribu-ción Territorial de esta provincia y
a? señor Fiscal municipal, dándoles
traslado de la petición deducida pore. termino de ciento ochenta días ;y se convoca a las personas ignora-
das r. quienes pueda perjudicar lainscripción que se solicita, por me-

Don Dionisio Fernández Gausi, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia
número diecinueve, de esta capital,
Hago saber : Que doña MargaritaSancho Bermejo, de setenta y ochoaños de edad, hija de don José y do-

ña María del Carmen y viuda dé don
Eladio Recuero Zarate, falleció el seisde mayo de mil novecientos cuarenta
en el pueblo de Los Molinos, de don-de era' natural, sin haber otorgado

\u25a0testamento ni dejado ascendientes nidescendientes, reclamándose su he-
rencia por su primo carnal, don Ma-
riano Paredes Bermejo.

Por virtud de los edictos que sepublicaron en igual forma que el pre-
sente, ha comparecido en el procedi-
miento, reclamando también la he-
rencia de la causante, doña AntoniaMontero Baeza, vecina de Los Moli-nos, hija de doña Rogelia Baeza Ber-
mejo, prima carnal de la-finada, conla que une a la solicitante un paren-
tesco dentro del quinto grado
teral.

edicto

El Secretario,
P. H.,

Diego Uceda
V." B.°

El Juez de primera instancia,
José Cortés

(A—470)

JUZGADO NUMERO 15

edícto

Dat F/ancisco de Pauia Serra yMartínez, Juez de primera instan-
cía numero quince, de Madrid,
Hago saber :Que en este Juzgado

Secretaría del señor Cortés se trami-
tan autos de juicio ejecutivos, pro-
movidos por «Unión de AcreedoresEspañoles», representada por el Pro-
Curador señpr B. Moreno, contra don
Rónzalo García González, domicilia-do en calle de Relatores, número ca-torce, tercero derecha, sobre pago dedos mil setecientas treinta osetasanco céntimos, intereses y costasen los que se sacan a primera y pulblica subasta los siguientes bienes,embargados al ejecutado, don Con!zalo García González, que se encuen-tran depositados en poder de donMarcelino Arranz Martínez

Madrid, 2 de diciembre de 1942.—til Secretario de] Consejo de Admi-
nistración.

(A.—462.

Unión Eléctrica Madrileña
Amortización de obligaciones

El próximo día 13 de diciembre, a
las diez y media de ia mañana, se
verificará en el domicilio de la So-
ciedad, avenida de José Antonio, nú-
mero 4, ante el Notario de Madriddon ¡Luis Avila Plá, el sorteo regla-
mentario de las obligaciones que co-
rresponden «er amortizadas, emitidasPor esta Sociedad en los años 1023.1926, 1930 y I934) e] ,as ob!i_

ci^T^-l6 £ Sociedad -de Electri-cidad del Mediodía.Madrid, 2 de diciembre de 1042-—n¡U -rftar*° <kl Consejo de Admi-
nistración. - J

Lo que se hace público para queen termino de veinte días, cuantos sécrean con derecho a dicha herenciacomparezcan a reclamarlo en este luz-gado, sito en la calle del GeneralCastaños, numero uno, acreditándolocon los correspondientes documentosacompañados del árbol genealógico
y bajo apercibimiento, si no lo efec-túan, délo que háva lugar.. Madrid, veintitrés de noviembre demilnovecientos cuarenta y dos

Bienes
Una mesa y una máquina 'de escri-bir marca «Smit Premier», número4;>í>.oi3, en perfecto estado de fundonamiento, mil veinticinco pesetas
Un aparato de radio, marca «Scu-

Ante mí,
rv .'. _, Ramiro López
Dionisio Fernández (K.—a6i)

(A.-464) irrvp. Provincial.— Dr. Esauerdo. &


